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VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades mediante su Resolución Nro. 84/17; teniendo en cuenta lo 
establecido por los arts. 6° y 9° de la Ord. HCS 6/08 y lo aconsejado por la 
Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Filosofia y Humanidades en su Resolución Nro. 84/17 y, en consecuencia, 
aprobar la conformación de un (1) Comité Evaluador para el Área 
HUMANIDADES 11 de la citada Facultad, que analizarán los méritos 
académicos y la actividad docente de los Profesores cuyas designaciones por 
concurso venzan en el periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2016 y el 
31 de octubre de 2017, que en copia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2° .- Designar asimismo, los miembros propuestos en el 
artículo 1° de la citada Resolución. 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
VEINTITRES DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS Mil DIECISIETE. 

- Proi. Ing. ROBERTO E. TERZAHIOL 
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Las propliéstas enviadas por la's Escuelas para la conformación de los 
Comités Evaluadores que entenderán en la evaluación del desempeño docente 
para la renovación de los cargos por concurso, según lo previsto en la 
Ordenanza del H. Consejo Superior N° 06/2008 Y en la Ordenanza del H. 
Consejo Directivo N° 02/2008 Y Resolución del H. Consejo Directivo492/08; y 

CONSIDERANDO: 
Que es facultad de este H. Consejo Directivo, proponer al H. Consejo 

Superior, la designación de los Comités Evaluadores, según lo previsto en el 
Art. 6° de la Ordenanza N° 06/2008 del H. Consejo Superior; 

Que el H. Consejo Directivo en sesión de fecha 20 de Marzo de 2017, 
aprobó, por unanimidad, el despacho conjunto de la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento y Enseñanza; 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO de la 
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES 

RESUELVE 

ARTIcULO 1°._ SOLICITAR al H. Consejo Superior, designe el siguiente 
Comité Evaluador, que entenderá en el Área HUMANIDADES 11: 
··--·-·-----·--~----~·-l-~·---·,---·--·----·------·w--·~·---··,··,-,··-'--l'-·-'·---'--"-,·"·· 

Facult~dd;FiI¿~~irayli·KRAVE;~~~i~~a~~her (CS.t.ROI:¡:EN~ii~~~;~;: N~~;i ...¡ 
,Humanidades Educación) ; (Cs: Educación) , 
¡ , i 2. MARTINrZ RUIZ, Carlos Mateo. ! 

12GARCíA,P'¿iFi'~~¿f,a)1 ¡ ~i~:;,a~la~di¿F;rna-;;d-¿.-1 
I (Letras) / I 
14. RIVERa.1)iega Eduardo .. 

¡ ¡ I (Historia) /" I 

'¡UNe ·········;1.-DA PORTA, Eva. (Fac. Artes) . ~F~~~~~~:~: ~~~1:t:~) . 
¡Otras Univ. ---------'11. ALESSO~M;rt~Eí;~~-'--' 1. LVOVICH, ifaf,iel. (UNGS) 
! Nacionales '1 (UNLPamp) 2. BAQUERO. Ricardo Jorge. 

(UBA) ,/ 

11VILLALosOSGALANTE, 1. ITURBE, ~iO Alejandro. 
! Joaquln. (Historia)./ (Letras) 
I r 2. MUCHIUT, María Laura. (Cs. 

,i Educación) /' 

l~-' .,1. SANCHEZ']Marl Silvin-~://- 1. BRITO-S-'-.C-'A'-S-T-R-O-,-A-n-a-Vi-Ic-to-ria. 
(Letras) (Filosofía) 

. 2. IANNIELLO, Ramina. (Cs. 
¡. Educación) ------'--------- ._-----. - ._ .. _--

¡Estudiante 

I 

r·\~:. 
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ARTIcULO 2°._ Protocolfcese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
Universidad Nacional de Córdoba, elévese al H. Consejo Superior a sus 
efectos y archivese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CORDOBA A VEINTE DIAS DEL MES DE MARZO DEL AliJO 
DOS MIL DIECISIETE. 
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